
.~;

¿¡IIA\ ." L ,c' ."

J¡~,

~~Mi~

!\!j~,

i,.8\~~~~~

Se está tramitando en la Asamblea
Legislativa un nuevo proyecto de
ley, el cual crea más medidas espe-
cialespara la inserción laboral de la
mujer con ocasión de la maternidad
y la corresponsabilidad social del
cuido.

cDicho proyecto tiene su princi-
pal fundamento en la desigualdad
de oportunidades, que se ha genera-
do en la sociedad, por los diferentes
roles que se le han impuesto a los
hombres y a las mujeres, respecto a
la responsabilidad del cuido del ho-
garyloshijos.

Esta circunstancia provoca de
alguna manera, según lo enuncia-
do en el nuevo proyecto, que más
mujeres se vean afectadas por el de-
sempleo en relación con los hom-
bres, lo que se puede considerarco-
mo un efecto discriminatorio. C."",

Este nuevo proyect<? reforma los
artículos94, 94 bis, 95, 96, 97 Y 100, to-
dos del Código de Trabajo, y larefor-
ma tiene como base otros proyectos
de ley, presentados sobre todo en el
periodo legislativo anterior.

Dentro de las principalesrefor-
mas se encuentra la enunciada en
el artículo 94, en el cual se amplía la
prohibición del despido a las traba:-
jadoras que gocen de licencias espe-
ciales como las que mencionan en
el artículo 95 reformado, como lo
son: nacimiento prematuro, naci-
miento de niños que presenten una
discapacidad o necesidades espe-
ciales, nacimiento de niños que pre-
senten enfermedades crónicas y
para las trabajadoras con partos

El plan prohibe la posibilidad de que los patronos puedan exigir una prueba médica de embarazo. ARCHIVÓ

múltiples. General de Trabajo, como lo es la Respecto a la res~bilidad
otro aspecto importante de la potestaddedichainspeccióndeor- delcuidodelosniños,elproyectole

reforma es que cuando se trate de denar la reinstalación inmediata otorga el cuido solidariamente a la
trabajadoras aseguradas por las de la trabajadora como medida parte patronal, la parte trabajado-
micro y pequeñas empresas debi- cautelar. Dicha reinstalación debe ra y el Estado.
damente inscritas en la dirección ser homologada por el juez corres- Otra reforma importante es que
de Pyrnes del Ministerio de Econo- pondiente; en la actual ley la única el proyecto prohibe de forma abso-
mía, Industria y Comercio, el cien autoridad que puede ordenar la luta la posibilidad de que los patro-
por ciento del pago de la licencia, lo reinstalación es unjuez. nos puedan exigir una prueba mé-
cubrirá la Caja Costarricense del También se reforma la posibili- dica de embarazo par~ el ingreso o
Seguro Social, también la Caja cu- dad de ampliar el periodo de lac- permanencia en el trabajo:
briráellOO% cuando se trate de tra- tanciaprevisto en el artículo 95 del Las reformas son vastas yenas-
bajadoras independientes y detra- Código de Trabajo hasta por un pectos muy sustanciales, y ven-
bajadoras domésticas aseguradas año, esto con la presentación del dríana fortalecer aÚll más una nor-
con el tope del salario correspon- certificado médico. En la actuali- mativaque, yadeporsí,esespecial
diente. dad, dicho período no tiene un pla- en lo referente a la protección que

Relevante de dicho proyecto es zo definido lo que puede generar de se le brinda a las trabajadoras en es-
la ampliación de las competencias algunp manera una insegmidad tado de embarazo, período de lac-
que se le otorgan a la Inspección jurídica. tancia y licencias especiales.

PROYECTO DE LEY BUSCA IMPULSAR MÁS OPORTUNIDADES A MUJERES EMBARAZADAS
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